
 

Notificación por aviso 
Código: FOR-EST-SCI-018 

Versión: 001 

 

En cumplimiento del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, se fija aviso en la página web del Fondo de Prestaciones 

Económicas, Cesantías y Pensiones – FONCEP y en un lugar público de la oficina 

de Servicio al Ciudadano, ubicada en la Carrera 6ª No. 14 - 98, Edificio 

Condominio Parque Santander, Segundo (2) Piso para efectos de notificar: 

Cobro persuasivo condena costas judiciales proceso 110013105036 2019 
00125 00. Por lo que se ordenó: “Notificar por aviso el contenido de la 
presente comunicación,”, EE-02544-202300629-Sigef Id: 513953, la empresa de 
Mensajería reporta DEVOLUCIÓN el día 27/01/2023. Así las cosas no es posible 
su ubicación y se desconocen otros datos para el cumplimiento de la notificación. 

 
De acuerdo con lo anterior, se acompaña copia íntegra del Cobro persuasivo 
condena costas judiciales proceso 110013105036 2019 00125 00 y documentos 
anexos en (8) folios. 

 

Se deja constancia que a la fecha el Señor (ra) María Ilma Rodríguez De Arias, 
identificado (da) con Cedula de ciudadanía No. 51.581.180 citado (da) con 
anticipación, no se ha hecho presente ante esta oficina con el fin de adelantar la 
notificación personal. Sin embargo, en cumplimiento de lo establecido en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo se 
informa mediante comunicación publicada en la página web www.foncep.gov.co y 
en la cartelera física del punto de atención al ciudadano por el término legal de 
cinco (5) días hábiles. 

 
Se fija a los 31 días del mes de Enero de 2023 a las 7:00 a.m., hasta los 06 días 
del mes de Enero de 2023 a las 4:00 a.m. pasado este tiempo se retirará la 
publicación y la notificación se considerará cumplida al finalizar el día siguiente al 
retiro del aviso. 
 
 

 

 
 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha fijación aviso: 31/01/2023 

 
 

Notificaciones FONCEP 
Ángela María Rincón Vanegas 
Fecha retiro aviso: 06/01/2023

 
 
 

 

 

http://www.foncep.gov.co/


FONCEP-FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS CESANTÍAS Y PENSIONES
Al contestar cite Radicado EE-02544-202300629-Sigef Id: 513953

Folios: 2 Anexos: 1 Fecha: 19-enero-2023 15:17:37
Dependencia Remitente: AREA DE JURISDICCIÓN COACTIVA

Entidad Destino: MARIA ILMA RODRIGUEZ DE ARIAS
Serie: 0135 SubSerie: 0

Bogotá D.C.

Señor (a):
MARÍA ILMA RODRÍGUEZ DE ARIAS
C.C. 51.581.180
Teléfono: 51581180
Carrera 9 Este 30 – 70 sur
Ciudad

CORREO CERTIFICADO

Asunto: Cobro persuasivo condena costas judiciales proceso 110013105036 2019 00125 00
Referencia: María Ilma Rodríguez De Arias con C.C. No. 51581180

Respetada señora Rodríguez,

De conformidad con la liquidación de costas elaborada por el Juzgado Treinta y Seis Laboral del
Circuito de Bogotá D.C., y que fuese aprobada mediante auto de 9 de junio de 2022, notificado por
estado el 10 de junio hogaño, por la cual usted fue condenada a pagar la suma de
SEISCIENTOS MIL PESOS ($600.000) M/CTE, por concepto de la liquidación de costas a cargo
de la demandante y a favor del FONCEP; dentro del proceso del asunto, adelantado por usted,
contra el Fondo de Prestaciones Económicas Cesantías y Pensiones – FONCEP.

De acuerdo con lo anterior la invito para que dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al
recibo de la presente comunicación, cancele la obligación en el Banco de Occidente a la cuenta
AHORROS No. 256-12203-7 a nombre de FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER- una vez
realizado el pago por favor remitir los soportes del mismo a la carrera 6ª No. 14-98. Piso 7º.
Edificio Condominio, Parque Santander de Bogotá D.C. y/o al correo electrónico
servicioalciudadano@foncep.gov.co, o sírvase manifestar su voluntad de pago para suscribir un
acuerdo de pago y aporte un medio de contacto telefónico.

Lo anterior, a efectos de evitar adelantar las acciones legales tendientes a hacer efectivo el cobro
ordenado judicialmente e incrementar los valores adeudados.

Cordialmente,

DIANA PAOLA GORDILLO AGUILERA
Asesora del Área de Cartera y Jurisdicción Coactiva

mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co
mailto:servicioalciudadano@foncep.gov.co


Anexo: Liquidación de costas
Certificación bancaria

Actividad Nombre Cargo Dependencia
Revisó y aprobó Diana Paola Gordillo Aguilera Asesora del Área Cartera y Jurisdicción Coactiva
Proyectó Carol Nataly Bautista Casas Abogada Contratista Cartera y Jurisdicción Coactiva



+                  

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C.                  

                  

2 de junio de 2022. A continuación, se procede, por Secretaría, a elaborar la liquidación de 

costas, dentro del proceso ordinario laboral No. 11001 31 05 036 2019 00125 00, así:                  

                       

A cargo de ARÍA ILMA RODRÍGUEZ y a favor de FONDO DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS, CESANTÍAS Y PENSIONES DEL DISTRITO –FONCEP:                  

                  

FOLIO                  CONCEPTO                  VALOR                  

Carpeta 6.        
Agencias en Derecho                  

(Primera instancia)                  
$600.000,00                  

Carpeta 8.      
Agencias en Derecho                  

(Segunda instancia)                  
$0,00                 

TOTAL                 $600.000,00   

               

  

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES                  

Secretario            

            

            

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022). 

Al Despacho de la señora Juez, el presente proceso de ordinario laboral que regresó del H. 

Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral y para aprobar la liquidación de costas.                  

                  

                  

                  

                  

ROGER ESTEBAN GAMBOA MORALES                 

Secretario                  

                  

                  

                  

                  

                  

REPÚBLICA DE COLOMBIA              

              

              

              

JUZGADO TREINTA Y SEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ              

              

              

Bogotá D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintidós (2022)              

              

              

Rad. 1100131050362019012500                  

                  

                  

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.                  

                  

Ahora, como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el Despacho le 

imparte APROBACIÓN.                   

                  

En firme la presente decisión, ARCHÍVENSE las diligencias.                  

                  

                  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.                  

                  

                  

                  

                  

                 

                  

YEIMMY MARCELA POSADA ACOSTA                 

JUEZ                  

             
  

  
 



Firmado Por:

 

 

Yeimmy Marcela Posada Acosta

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 036

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: eaff2aeeefc855866d961940367731022336be4ba5571d2b23b1d93d4cce8e19

Documento generado en 09/06/2022 03:44:20 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN BANCARIA 
 

 
 
 

 
Nos complace informar que la FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. identificada con 
NIT 830.054.076-2 es nuestro cliente a través de la cuenta AHORROS No. 256-
12203-7 a nombre de FID 630023 PA FPPB PENSIONES REFER, desde el día 19 de 
Agosto de 2021. 
 
Lo anterior nos permite certificar que la mejor referencia de nuestro cliente 
FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A. es ser un “Cliente activo del BANCO de 
OCCIDENTE”. 
 
Dirigimos esta constancia a FIDUCIARIA DE OCCIDENTE S.A, hoy 19 de Agosto de 
2021 en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
Cordialmente, 

 

 
CRISTY LORENA ALMONACID CHAVES 
Analista Operaciones Nacionales  
División de Operaciones Centralizadas 
 
 
 
 
 

 
 



 


